
 

 

 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CELEBRADA EL 28 DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 13:00 TRECE HORAS. 

 

ASISTENCIA: 

PRESIDENTE: DIRECTOR JURÍDICO, ÓSCAR VILLALPANDO DEVO. 

 

VOCALES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA (DIRECTORES DE ÁREA): 

DIRECTORA DE DATOS PERSONALES, ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA. 

DIRECTOR DE VIGILANCIA, ANÁLISIS Y GESTIÓN DOCUMENTAL, GABRIEL 

FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ. 

 

INVITADA PERMANENTE DEL COMITÉ: 

COORDINADORA DE ARCHIVOS, MARÍA DE LA LUZ AGUILAR SANTILLÁN. 

 

PRESIDENTE: Se abre esta sesión pública del Comité de Transparencia de la 

CEGAIP. 

 

Compañeros, antes de continuar con el desarrollo de la presente sesión, les 

comparto que, como ustedes saben, es un hecho notorio para este Comité que el 

dieciséis de marzo de dos mil veintidós fue publicado en el Periódico Oficial del 

estado de San Luis Potosí el Decreto 0282, en donde la Sexagésima Tercera 



Legislatura del Estado eligió a Larissa del Carmen Mejía Bear, como titular del 

órgano interno de control de la CEGAIP para el periodo comprendido del dieciséis 

de marzo de dos mil veintidós al quince de marzo de dos mil veintiséis. 

 

 Por lo tanto y de conformidad con el artículo 5, inciso b), del reglamento del Comité 

de Transparencia de esta CEGAIP, éste establece que, respecto a la integración de 

este Comité, la titular del órgano interno de control es un miembro permanente, de 

ahí que ante la designación mencionada es indispensable darle la bienvenida a 

Larissa del Carmen Mejía Bear, quien es titular del órgano interno de control y, 

consecuentemente invitada permanente del Comité.  

 

ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA: Bienvenida. 

GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ: Bienvenida. 

MARÍA DE LA LUZ AGUILAR SANTILLÁN: Bienvenida. 

 

PRESIDENTE: Continuemos secretario. 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Sí, presidente. En este momento informo 

que en la presente sesión existe quórum para llevarla a cabo. 

 

PRESIDENTE:  Bien secretario. Entonces al haber quórum, se somete a su 

consideración el siguiente orden del día: 

 

1. Lista de asistencia y verificación del quórum legal.  

2. Aprobación del orden del día.  

3. Integración oficial y legal como invitada permanente de este Comité a Larissa 

del Carmen Mejía Bear, como titular del órgano interno de control de la 

CEGAIP.  

4. Análisis y en su caso, aprobación de las versiones públicas formuladas por 

la Unidad Administrativa denominada Dirección de Administración y  



 

 

 

Finanzas, a través de Memorándum DAF-063/2022, del dieciocho de marzo 

de dos mil veintidós. 

5. Análisis y en su caso, aprobación de las versiones públicas formuladas por 

la Unidad Administrativa denominada Dirección de Administración y 

Finanzas, a través de Memorándum DAF-064/2022, del veinticinco de marzo 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE: se aprueba el orden del día POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Continúe, secretario. 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Se somete a su consideración la 

integración oficial y legal como invitada permanente de este Comité a Larissa Mejía 

Bear, como titular del órgano interno de control de la CEGAIP.  

 

PRESIDENTE: Se aprueba el segundo punto del orden del día. APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

PRESIDENTE: Hago una aclaración sobre este punto del orden del día. Considero 

que la integración oficial y legal como invitada permanente de este Comité a Larissa 

del Carmen Mejía Bear, como titular del órgano interno de control de la CEGAIP, en 

una puridad no debió ser sometida a nuestra consideración, ya que de acuerdo con 

el reglamento de este Comité se trata de una invitada permanente, es decir, no está 

sujeta esa integración a nuestro consentimiento, por así disponerlo expresamente 

el citado reglamento, pero, como quiera que sea, el suscrito le instruí a la secretaria 

técnica que lo incluyera en el orden del día para efecto de cuidar precisamente la 

legalidad en el sentido de que, por razón de forma, no de fondo, debía de contar en 



acta la integración al Comité de Larissa del Carmen Mejía Bear. Gracias, Continúe, 

secretario. 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Se somete a su consideración el análisis 

y en su caso, aprobación de las versiones públicas formuladas por la Unidad 

Administrativa denominada Dirección de Administración y Finanzas, que hizo llegar 

a este Comité a través del memorándum DAF-063/2022 y memorándum DAF-

064/2022, del dieciocho de marzo de dos mil veintidós y del veinticinco de marzo de 

dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE: Gracias, secretario. Someto a consideración de este tercer punto 

del orden del día. 

 

ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA: Que una vez que revisé las versiones 

públicas que nos fueron turnadas, no tengo observaciones, por lo tanto, estoy a 

favor de que se aprueben. 

 

GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ: De igual forma, una vez que revisé las 

versiones públicas de que se trata, no tengo inconveniente en su aprobación. 

 

MARÍA DE LA LUZ AGUILAR SANTILLÁN: No tengo observaciones, estoy con la 

aprobación. 

 

LARISSA DEL CARMEN MEJÍA BEAR: No tengo observaciones, estoy con la 

aprobación. 

 

PRESIDENTE: Al igual que mis compañeros que me antecedieron, de una revisión 

a las versiones públicas que fueron sometidas a este Comité, no tengo comentarios, 

por lo tanto, estoy a favor de su aprobación. 

 



 

 

PRESIDENTE: Al no haber más asuntos que tratar, secretario diga los acuerdos 

tomados. 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Sí. Se somete a su consideración que los 

acuerdos tomados tengan la numeración consecutiva y texto como sigue: 

 

ACUERDO: CT-008/03/2022. Sobre el quórum requerido para llevar a cabo 

la presente sesión. 

ACUERDO: CT-009/03/2022. Sobre la aprobación del orden del día de la 

presente sesión.  

ACUERDO: CT-010/03/2022. Sobre la integración oficial y legal como 

invitada permanente de este Comité a Larissa del Carmen Mejía Bear, como 

titular del órgano interno de control de la CEGAIP.   

ACUERDO: CT-SO-011/03/2022. Con fundamento en los artículos 44, 

fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 52 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí; 8 fracción V, del Reglamento Interior 

de este Comité; se confirma la página del documento donde se encuentra 

realizada la versión pública elaborada y propuesta por la unidad 

administrativa de la CEGAIP mencionada en esta sesión. 

 Lo anterior, por encontrarse bajo la hipótesis jurídica que exigen los artículos 

quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

ACUERDO: CT-SO-012/03/2022. Con fundamento en los artículos 44, 

fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 52 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí; 8 fracción V, del Reglamento Interior 



de este Comité; se confirma las páginas de los documentos donde se 

encuentran realizadas las versiones públicas elaboradas y propuestas por la 

unidad administrativa de la CEGAIP mencionada en esta sesión. 

 Lo anterior, por encontrarse bajo la hipótesis jurídica que exigen los artículos 

quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

 

PRESIDENTE: Gracias. Tome votación, secretario.  

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Sí, claro. 

 

ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA: A favor. 

GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ: A favor. 

MARÍA DE LA LUZ AGUILAR SANTILLÁN: A favor. 

LARISSA DEL CARMEN MEJÍA BEAR: A favor. 

ÓSCAR VILLALPANDO DEVO: A favor.  

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Presidente, me permito informarle que hay 

unanimidad de votos a favor de la propuesta. 

 

PRESIDENTE: Aprobado en esos términos. De esta forma, queda definitivamente 

resuelto los asuntos sometidos en esta sesión. 

 

Compañeros, voy a proceder a levantar la sesión. Las convoco y los convoco a 

nuestra próxima sesión en donde se les avisará oportunamente la fecha y hora para 

llevarla a cabo. Se levanta la sesión y que el secretario técnico realice el acta 

correspondiente y, notifique al área involucrada sobre la aprobación de la versión 

pública aprobada en esta sesión.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente del Comité de Transparencia 

Óscar Villalpando Devo 

  

 

 

 

 

Secretario Técnico del Comité de 

 Transparencia 

   Ana María Valle Le Vinsón 

  

   

  

  

Vocal del Comité de Transparencia 

Licenciado Gabriel Francisco Cortés López 

  

        Vocal del Comité de Transparencia 

Lic. Erika Berenice Rodríguez   Leija 

  

 

 

 

 

  

  

  

Invitada permanente del Comité de 

Transparencia   

Licenciada Larissa del Carmen Mejía 

Bear 

Invitada permanente del Comité de 

Transparencia 

María de la Luz Aguilar Santillán 

  

La presente hoja de firmas corresponde a la sesión extraordinaria del 28 de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

"2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE SAN LUIS POTOSÍ” 

 

 



 


